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CARLES ROS i ARPA, secretari general de l’Ajuntament de Lloret de Mar (La 

Selva), 
 
CERTIFICO: 

 
Que en el Ple municipal en sessió de data 28 de febrer de 2022 es va 

desestimar el següent acord: 
 
 

12.- MOCIÓ PRESENTADA PER CIUTADANS, PER A LA SUBSTITUCIÓ 
DE ZONES D’APARCAMENT BLAVES PER ZONES VERDES PER A  

RESIDENTS (exp. 10292022000005) 
 

«En las modificaciones de determinadas Ordenanzas Fiscales para el año 
2022, entre muchas otras, se ha producido un cambio muy importante para 
la movilidad de nuestros vecinos que el Grupo Municipal de Ciudadanos lleva 

reclamando desde el año 2015: la creación de zonas de aparcamiento para 
residentes, denominadas zonas verdes.  

 
Se tratará de zonas de aparcamiento gratuitas para los residentes en el 
pueblo, pero que serán de pago para los no residentes. Lo que pretende 

conseguir esta medida es facilitar el aparcamiento a los que buscamos 
aparcamiento todo el año en Lloret, y a la vez provocar la rotación de 

vehículos entre los no residentes.  
 
Actualmente en Lloret de Mar tenemos numerosas zonas azules distribuidas 

por todo el municipio. Desde el paseo marítimo, la playa de Fenals, la zona 
deportiva, el teatro, etc. Muchas de ellas son de nueva creación en esta o en 

la anterior legislatura.  
 
Desde nuestro Grupo Municipal creemos que antes de crear zonas verdes 

donde ahora el aparcamiento es libre debemos cambiar a zonas para 
residentes la inmensa mayoría de zonas azules. En concreto entendemos que 

sólo deberían mantenerse como zona azul las correspondientes al paseo 
marítimo de Lloret y al paseo marítimo de Fenals. El resto deben pasar a ser 
zonas verdes, donde los no residentes seguirán pagando como hasta ahora, 

y los residentes podrán aparcar sin pagar.  
 

Por todo ello, y en atención a estas consideraciones, el Grupo Municipal de 
Ciutadans propone al pleno del Ayuntamiento de Lloret de Mar, la adopción 
de los siguientes ACUERDOS: 

 
PRIMERO. - Que el pleno del Ayuntamiento de Lloret se manifieste a favor de 

que todas las zonas azules, excepto las de los paseos marítimos de Lloret y 
Fenals, pasen a ser zonas verdes de aparcamiento para residentes.  
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SEGUNDO.- Que se dé publicidad por la web oficial del Ayuntamiento, Nova 

Radio Lloret y el resto de canales de información municipales (redes sociales, 
paneles de información, etc.), a la petición contenida en el acuerdo primero. 
» 

 
Aquest certificat s’emet amb l’advertència prevista a l’art. 206 del Reglament 

d’organització i Funcionament de les Corporacions Locals, en el sentit que manca 

l’aprovació definitiva de l’acta i que queda a reserva dels termes que resultin de la 

seva aprovació pel Ple de l’Ajuntament 

 

 
I, perquè consti, als efectes que  siguin  procedents, lliuro  aquest  certificat 

amb el vistiplau de l’alcalde, a Lloret de Mar,   
 
Document signat digitalment. 

 
 


